
Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

coricato DELISERANTE USSUMA

Demlán DE MARCO

PREBIDENTE

coercuo DEUBERANTE OE OSHIMA

182/2002

Weldertanie irle/ ¡a

Ciadual Mhttaia
RESUELVE

ARTÍCULO RATIFICAR el Modelo Acta de Renegociación de Contrato a suscribir con la

empresa Agrotécnica Fueguina aprobada por Decreto Municipal N 186/2010 ad referéndum

del Concejo Deliberante, mediante la cual se establecen las condiciones para la continuidad

de la prestación del "Servicio de Higiene Urbana" que contiene la recolección domiciliaria de

residuos, el barrido mecánico y el barrido manual de calles, a partir del 1 de enero de 2010.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

CRESOLUCION CD N'	 /2010 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 03/03/2010

avd

:"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los flielos Continentales, son y serán Argentinos"
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